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Abogado 
JAIME HUMBERTO NARANJO GARCÍA 
Apoderado Especial 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 
Dirección: Carrera 58 N° 42-125 
Teléfono: (+574) 380 4428 - Móvil: (+57) 3148801174 
E-Mail: jaime.humberto.naranjo@epm.com.co  
Medellín, Antioquia 
 
 
Asunto: Atención a su queja por afectaciones originadas en el manejo de aguas de 
escorrentía por la pavimentación de la vía Amagá – Angelópolis (AS3-1996-454) 

 

Cordial saludo, señor Naranjo: 

La Oficina Territorial Aburrá Sur de CORANTIOQUIA recibe los siguientes 
comunicados: 

 Comunicación oficial externa 160AS-COE2110-36847 del 07 de octubre de 
2021, por medio del cual el apoderado especial de EPM, informa: “Se observó 
con preocupación que todas las aguas provenientes de la escorrentía de la 
vía Amagá-Minas que en la actualidad viene siendo pavimentada, son 
encausadas mediante la construcción de obras civiles al predio donde se 
localiza la mina La Gualí, propiedad de las Empresas Públicas de Medellín 
E.S.P.-EPM, la cual hace parte del RPP 434. (…). 

Además de la afectación ambiental que se registra por el arrastre de material 
y acumulación de aguas, y de los problemas de inestabilidad que causa el mal 
manejo de las aguas de escorrentía, el hecho que se pone en conocimiento 
de la Autoridad Ambiental afecta directamente las obras de cierre adelantadas 
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en cumplimiento del Plan de Cierre Técnico ambiental ejecutado por la 
Empresa pudiendo ocasionar el deterioro de estas. 

 Comunicación Oficial Externa 160AS-COE2204-12624 del 07 de abril de 
2022, por medio del cual el señor Martín Marín, remite copia de oficio dirigido 
a la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Antioquia, donde se 
consigna: “Problemática que presenta la vía Amagá-Angelópolis en el 
Departamento de Antioquia, la cual es intervenida actualmente  (por contrato 
suscrito entre el Departamento de Antioquia y la empresa Construcciones 
Lagos), para el mejoramiento de la vía carreteable entre los Municipios de 
Amagá y Angelópolis-Antioquia. Ocurre que en el kilómetro 4.590 y 4.640 
existe actualmente pérdida de la banca, ocasionada entre otros factores por 
la desestabilización del terreno dada la cantidad de precipitación de aguas 
lluvias que han caído en el sector; la intervención inapropiada por parte de la 
firma constructora del mejoramiento de la carpeta asfáltica, la inoperatividad 
de la interventoría en la supervisión de las obras de mitigación, la inadecuada 
recolección de aguas escorrentías, aguas negras, entre otros factores; lo que 
no se han tenido en cuenta en el desarrollo y ejecución del contrato. 

En atención de lo anterior, se realiza visita de control y seguimiento al territorio el día 
04 de mayo de 2022, donde se emite un informe técnico el cual se adjunta al presente 
oficio para su conocimiento. 

Atentamente, 

 
HERNANDO LÓPEZ GONZÁLEZ 
Jefe de la Oficina Territorial Aburrá Sur 
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